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Eg dido de coa uil, capital de la provincial del Guayas, República ¿7/40? py AS a vo o! 

del Ecuador? Móy día once de Jblio del dos mil uno, antg mí DR ¿5 | A e nO a 
SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO NOTARIO ceso 1 , 

TON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios 0 
y 

E 1 

DOLORES MARICELA, LOPEZ SORNOZA —,.' 

egretaria; el señor GUSTAVO DAVID ; V 
AN 

     

   

  

ur ¿gonstituir la 

CD los señores 

  

     

   = 

SOLANO GODOY. Todos por sus propios derechos domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA pati Ll 
yaquil y eme Wiz tl     compañía que se constituye mediante este contrato se regirá pa e 

o o , 5 
disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de derech 2 

] =9 
Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto Socidhk *2



inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA SEOR S.A. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMER 

Constitúyase en esta ciudad la compañía que se denominará sr sa) 

la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente ano y los 

reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía 

tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, _€xportación, 
A 

distribución, _, compra, venta, comercialización, intermediación, 

  

A a 

elaboración, reparación, concesión de productos de ferretería, metales y 

  

Pa A 

afines, para la construcción, entendiéndose por tales, hierro, Tamina, 

plásticos, productos en pve, vidrio, felpas, asfaltos, derivados de la 

  

fabricación del vidrio, polipropileno, soldaduras liquidas y sólidas, 

A 

bronce, estaño y otras aleaciones y de toda clase de metales, líquidos y 1 

solventes químicos, derivados del acero, productos galvanizados y de zinc 

en general ferrosos y no ferrosos, insumos para la industria metal 

mecánica, minera, ganadera y agrícola; bienes de capital para el sector - ¡ , 

manufacturero, de la construcción, del transporte y comercio en general; | 

autopartes y todo tipo de herramientas manuales, eléctricas, neumáticas / 

portátiles o estacionarias, útiles de escritorio y papelería en general; | / 

plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión í interna, toda clase de | 

  

juguetes y juegos infantiles, acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos, toda clase de vehículos 

automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, . así como también l 

alquiler de toda clase de vehículos, así como dar servicio de ¿ 

mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica de automotores y | 

enderezada y pintada de los mismos, toda clase de productos plásticos 

e pa doméstico, industrial y comercial, toda clase de combustibles, 

Pa el, kérex, gas y derivados del petróleo, máquinas 
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fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, ropa 

4 prendas de vestir y de indumentaria nueva, fibra tejidos, hilados y 

calzados y las materias primas que la componen, en general de la / 

industria textil, equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su 

materia conexa (pulpa, tinta, etc.), de aeronaves, helicópteros y sus 

motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes de aparatos 

eléctricos, artículos de' cerámica, artículos de ferretería artículos de 
ro o a 

  

     

   

2 de juga iería y librería, equipos de 

acciones o participaciones en sociedades, así como la E 

    clase de materiales en el sector de la construcción, transporte cal



eprstrueción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

onstrucción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

esidenciales, condominios e industriales, el disefio, construcción, 

planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbanísticas; al trabajo de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; a la construcción de 

obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertps, 

  

       
metal mecánicas, podrá importar, co 

y pesada para la construcción; c) Real a través de terceros ¡el 

transporte por vía terrestre, aérea, fluvíal o marítima de toda clase de. 
A q__ _ E  —_—— . 

mercadería en general, de pasajeros, carga, materiales para la 
. - AAA o . 

construcción, productos agropecuarios, bioacuáticas, embalaje y guarda 

  

| muebles; d) También tendrá por objeto dedicarse a la producción de 

| larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación 

de laboratorios. A la actividad pesquera en todas sus fases tales como: 

    

captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies 

bioacuáticas en los mercados internos y externos. Adquirir en propiedad, 

endamiento o en asociación toda clase de predios rústicos, barcos 

esqueros, instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento o 

| cualquier otra forma para la comercialización de los productos del mar, e) 

compraventa corretaje, administración, permuta,  agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbano y 

rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios 

productos como los de terceros; £) la representación de empresas 

comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales y 
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clase de maquinarias y equipos para la agricultura y ganaderia, h) podrá 

efectuar inspecciones de productos de explotación, tales corno camarón, | 

café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos yo, 

enlatados, y frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, / 

condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las respestivas / 

certificaciones. También se dedicará a la importación de productos al y 

- granel tales como azúcar, maiz, trigo, sorgo, bobina de papel, lentejas; 1) 

podrá realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros las 

  

      
   
   

como atención de ón 

admiñistrativa de-los respectivos” establecimientos que se felacionan 

directa e indirectam m arto:     

   

  

      

     

investigaciones cie 

  

exportación
 de p ¿duéi o 

   
instrumental meñi quirúrgico 

      

  

procesamiento y distribución de agua.para el consumo humano; 3) podrá / 

servicios de “asi ampós



ñi) venta, importación y sepvicios de computación y procesamientos de 

datos, y todo lo relaciónado con instalaciones y mantenimiento en 

"servicios de internet,;“o) se dedicará a la actividad mercantil como 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante 

de personas naturales y/o jurídicas; / cuenta correntista mercantil; pp)... 

también se dedicara a la cómpraventa, permuta por cuenta propia de 

/ acciones de compañías anónimas y de participaciones de compañias 

y limitadas; la compañía se dedicará a la siembra, cosecha, venta, 

importación, exportación y distribución de toda clase de flores, rosas, etc. 

(floricultura); fomentará y desarrollará el turismo nacional e” 
A >> ooo. ———————, 

internacional, mediante la instalació: administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

  

/ comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación; 

    

/ r) importación, exportación y comercialización de grupos y sistemas de 

/ instalaciones petroleras, equipos, materiales, repuestos, accesorios y 

cables para la construcción y mantenimiento de las instalaciones 

petroleras; construcción , mantenimiento, estudios y fiscalización de 

/ proyectos petroleros; así como a la prestación de todo tipo de servicios | 

petroleros en el área de segmentación, control geológico perforación, 

limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la actividad 

petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, etc.; rr) se 

dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación de toda 

clase de minas, fundición, refinación y comercialización de toda clase de 

minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de los 

e pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho 

    

eE edlentro y fuera del pAís. También se dedicará a explotar minas, 

o _sanesas J yacimientos. "A la comercialización, industrialización, 

a ión, e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en   
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forma de materia prima o eu cualquiera de sus formas manufacturas y 

estructuradas, por cuenta propia o de terceros; E importación. 

compraventa, — Tabricación, — exportación de toda clase de 

electrodomésticos, centrales de telecomunicaciones, sistemas de radio 

enlace, suministros de baterías y motores generadores para s iso 

telecomunicaciones, instalación, prnebas y mantenimiento de centrales . 

telefónicas así como: estadisticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; 
' 

+ mstalación, prueba y. mantenitiiendó de servicios le sistemas de radio 

  

    enlace, bateriós * ores generados; asi conib: la explotación o 

    

   

   

2 utilización de fr ecuencias, eléctricas o satelites a través de, concesiones 

  

otoigadas por eb. estado. cón”: ines 

propósito; venta de, cables, mat terjal es, , sc para construcción, 

  

sición do. teléfonos oe olulaos; yo 

  

do mstrucción, montaje de. platos pao metalmecánicos" y/o 

  

de terceros a pr estar servicios de as esoramiénto en la protección y 

  

vigilancia de personal de bienes muebles e inmuebles de 

investigación y custodia de valores 25 w) se dedicará” a la 

promoción de toda clase de eventos artísticos nacionalesaY as 

Lo So 
internacionales x) se dedicará a la educación en todo su per  



publicaciones; 7) diseño, construeción, mentenimento, estudio, montaje, 

comercialización, importación, y exportación de sistemas de riego, 

materiales y equipos de sistemas de riego. Pargreuimplir con su objeto 

social podrá ejecutar actos y ido: por las leyes 

ecuatorianas y que lengan relación con el mismo.- ARTICULO 

 GOACIO. 11 plazo pay el cual se constituye esta compañia es de 

    «7 * establover sucursales o agencias en cualquier 

  

O pl A exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPI AL, ACCIONES Y 

y EN ACCIONISTAS, ARTÍCULO QUEUTIO.- El capital autorizado de la 

compañia es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de 

América, el capital suscrito es «e OCHOCIENTOS DOLARES de 

Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y niominativas de un dólar cada una, cspital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Aocjonistas.- ARTICULO SEXTO... 

Las acciones escarán auimeradas del cero cere cero no al ochocientos y 

serán firmadas por el Gerente Gejeral y Presidente de la Compañía. 

  

ARTÍCULO SEPTIVO.- Si 2 acción o certificado provisional se 

extraviaro, delertorase o destrurora, la conmañía podrá anular el título 

previa veblicación efectuada por tres días consecutivos, eu uno de los 

periódicos de imayor ciroulación ex el domictlio de la misma. Una vez . 

£ 

e ia última publicación, se    irauscurridos treinta días a parir de la fovha 

  

   

   

¿protedorás a la anulación del Título, debiéndose conferir uno nuevo al 

SA 
£ *aecionida, basuulación extinguirá todos los derechos inherentes al título 

Sor E 
0%" 10 vados. anulados.- ARTÍCULO OCTAVO. Cada acción es 
ml ] CO 
qe : Zo o, 

22 | itiable y dederecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 
” 7 se. ? e 

Fi MTRO 
Cep, Zurita O 
UIT 
A 

A
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Junta generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO. Las acciones 

$e anotarán en el Libro de acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- 

_ ARTÍCULO DECIMO.- La comparíía no emitirá los títulos definitivos 

de las acciones mientras estas no esten totalmente pagadas, entre tanto, s 

solo se les dará Aa los. accionistas certificados provisionales y 

     
    S: da ogame conpocdo: y reunidos.



hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta 

eral se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos al 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 
e 

hechas en la misma forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

ÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si 

se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De 

no conseguirlo, se hará una mueva convocatoria de acuerdo Gon el artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañias, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el 

quórum, se dará lectura y discusión de los informes del administrador y 

comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado 

de pérdidas y ganancias y se da cutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por 

último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en 

ese período según los estatutos. ART ICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuera necesario, un Director o Secretario 

oc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. En las Juntas    

        
el Ne 5 Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los suntos que 

TéMibente se hayan puntualizado en la convocatopfa.- ARTÍCULO 

DO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 
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General se tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital y 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o 

  

estos Estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General, 

redacte una acta, resumen de las resoluciones o acúerdos, con el objeto de 

  
segunda convocatoria no hub quórum requerido, se procederá a 

    

      

    

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar maior 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera r 

modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada se: 

con el número de accionistas presentes para resolver uno ó. Ea 

puntos antes mencionados, A estos particulartf ¿Boo 

  



convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO. Son 

atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

esidente, al Gerente General y Vicepresidente de la compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o mas comisarios ' quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el inforre del comisario en la forma 

establecida en el artículo doscientos «setenta y mueve de la Ley de 

' Compañias vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los 

| beneficios sociales; €) Acordar el aumento o disminución del capital 

+ social de la compafiía; £) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamén, a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes 

' | del vencimiento del plazo sefíalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) 

Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolyer los asuntos que le 

correspondan por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 

A deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 
o a a cdas 

( (e 

Si . L 11 - - representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia; b) 

  

OA : e A 
yr, Ls 4 E Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

A e ; vi empresas, instalaciones y negocios de la compariía, ejecutándo a nombre 

Q Qe de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITA Zo 
NX ! P ha 

j ] No. 00001IKC000969-2  t_ 
£í rd 

  

      

  

CON 00/100 DOLARES XX 
apórtes hechos por los socios fundadores., en la proporción siguiente: ON 

] Ai NOMBRE -/ CAN Y 
OLORES MARICEKA LOPEZ/SSORNOZA / 0 ya 

GUSTAVO DAVID SOLANY GODOY o 7 : 0.00 Y na 

— A DN = 

TOTAL - 200.00 ñ 
Nx $ 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de pl yor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Intárés anual 

del 2.96% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d31 días. E 

    

z C- o 
Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
nombramiento de los Administradores. 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el caso. > ! 
—     

FIRMA AUTORIZADA 

  

EN. 009
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en general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía 

f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de la Ley, 

constituir mandatarios generales y especiales previa la autorización de la 

  compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: la a de + 
o OR 

DOLORES MARICELA LOPEZ SORNOZA ha suscrito cuatrocientas 440 y 

  

   



podrnés iobc2, Yoo 7 1 Ys cz 

03 Ta TA
 =$ 2 Yes 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cáda una de ellas, y el señor 

GUSTAVO DAVID SOLANO. GODOY, ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada und de etfás, Conforme consta del 

certificado de cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

BOLIVARIANO-- Los accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento 

    

Y del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos 
o o 

JS años. Lo pagarán en numerario,- CUARTA: Queda expresamente ¡2005 en 
A e autorizado el abogado EDUARDO LUZURIAGA ANDINO para 

realizar todas las diligencias legales y administrativas p í obtener la    

  

aprobación y registro de esta compañía, inclusiye” la obtención del 

Registro Unico de Contribuyentes. Agregue usted sefor Notario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgada por el BANCO 

BOLIVARIANO. f) llegible.- Abogado EDUARDO LUZURIAGA 

ANDINO.- Registro mil doscientos cuarenta y seis.- Guayaquil.- (Hasta 

aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en 

el contenido de la presente Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital.- Leída esta 

celia en voz alta a los otorgantes, 
“o 

“s ? 
y 

PS Erie 

Escritura de principio af Sal: 
A yo 

quienes | la aprueban ee ¿gemas ratifican y firman en a    

    

Lloro de, EN 
DOLORES MARI 

Ced. U. No. 091554773-1 

Cert. de ot 0260-040     

k Lal Y SE O- 
A a Tambrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil
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TORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO, QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA 
cry 

    

   

DE SU OTORGAMIENTO. 

  

¡VEGA 

DIS Aedo Daria Y Hrmbreno 
Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

A MATRIZ DE LA
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  —Cúmpleme comunicar a usted que la compaña 5 EOR SA, 8 — | 
—£oncluido los trámites legales previos a su funcion o ' 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
—eepositados en la "Cuenta de Integración E Ganar Ue € 

compañe, e los administradores de la misma. — 

u
u
 

DN 
o 

  

D
 
0
 

  

0
0
0
 

o
n
 

42 

    

10
 

YA
 

    

“
o
 

LJ
 

    

0
 o
 

    

8 

  

h
 

a Atentamente, 

SÍ, - 

Ab. Miguel Martínez Dávalos | 

_de Compañias de Guayaquil 
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